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Lote 1.0: Mesas Ultipepsonales con sus sillas pata niños de
ocho 8 diez años. A «Manuiacturas Metálicas Jevit». de Per.al
ta (Navarra), 6.Q97 unidades del modelo A), a 82'0 pesetas cada
una, por importe de 4.999.54Q pesetas; a «Sistemas AF. S. A.». de
Madr.1d, 5.848 unidades del modelo B), a 855 pesetas cada una,
por importe de 5.000,040 pesetas; a don Federioo Oiner Pe1ró,
de Tabernes de Valldigna (Valencia), 5.882 unidades, a 850 pe
setas cada una, por ilitporte de 4.9il9.700 pesetas; a «Juan Ber
nal Aroca, S. A.», de El Palmar (Murcia), 5.848 unidades, a 855
pesetas cada una, por importe de 5.000..040 pesetas; a «4pellá~

niz, S. A.», de vitoria (Alava.), 5.882 unidades del modelo B),
a 850 pesetas cada una, por importe de 4,-999.700 pesetas, y a
«Industrias Fuertes», de Madrid. 5;918 unidades del modelo B),
a 845 pesetas cada una, por importe de 5.000.710 pesetas.

Lote 2.0 : Mesas unipersonales con sus sillas para niños de
Beis y siete afios. A «Manufacturas Metálicas Jevit», de Peralta
(Navarra). 5.625 unidades del modelo A), a 800 pesetas cada
una, por lmporte de 4.509.000 pesetas; a «Sistemas AF, S. A.».
de Madrid, 4.142 unidades del model'o B). a 845 pesetas cada
una. por importe de 3.499.990 pesetas; a don Federico Giner
Peiró, de Tabernes de VaJidigna (Valencia). 4.166 unidades, a
840 pesetas cad,a ma, por importe de 3.4'99.440 pesetas; a «Juan
BernB.1 Aroca, S. A.», de El Palmar (Murcia), 4.192 unidades,
a 835 pesetas cada una, por importe de 3.000.320 pesetas; a
«ApellániZ, S. A.». de Vitoria (Alava), 4.216 unidadeS del mo-
delo B). a 830 pesetas cada una, por impqrte de 3A99.280 pese~
tas, y a «Industrias Fuertes), de MadrId, 4.192 unidades del
modelo B), a 835 pesetas cada una, por importe de 3.000.320 pe
setas.

Lote 3.0: Mesas de Profesor con sillón. A don Federico Gi~
ner Peiró. de Tabernes de Va¡Idigna (Valencia), 5()0 unidades
(totalidad de su oferta), a 3.850 peset.as cada una, por importe
de 1.925.000 pesetas; a «Juan Bernal Aroca, S. A.}), de El Pa!·
mar (Murcia), 2.000 unidades (totalida61 de su oferta). a 3.800
pe..<;etas cada una, por importe de 7.600.tJOO pesetas, .y ¡;t «San·
tiago Aparicio, S. A.», de Madrid, 3.335 lUlidades, a. 3.740 pese
tas cada una, por importe {le 12.472.900 peseta--<;.

Lote 4.0: Armarios escolares. A don Federieo Giner Peiró,
de Tabernes de Valldigna (Valencia), SOO unidades (totalidad
de su oferta), a 5.900 pesetas cada lilla,. por importe de 2.95(l~OO

pesetas; a «Santiago Aparicio, S. A.»), de Madrid, 1.763 unida·
des, a 5.700 pesetas cada una, por importe de 10.049.100 pese·
t~; Q «Juan Bernal Aroea, S. A.)), de El Palmar (Murcia), 847
unidades, a 5.900 pesetas cada una, por importe de 4.997.3ÜO
pesetas, y a «Apellániz, S. A.». de Vitoria (AlaVRJ, 865 unidades.
a 5.780 pesetas cada una, por importe de 4,999.700 pesetas.

Importe total de la adjudi'C'Rción: 96.993.080 pesetas.

La presente adjudicación se elevará a defin.i. t iva tras la fis
calización del gasto y su autorización en la forma reglamenta
rIa, sin que ha--<;ta la Orden correspondiente se constituya la
fianza del cuatro por ciento y se formalice el contrato en es-
critura pública.

Lo digo a V s. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 14 de noviembre de 1969.-El Director general. E. Lo...

pez y López.

Sr. Jefe de la Sección de Dotaciones y Meterifll.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacü¡n Provincial de Bar
celona por la qUe se au.toriza JI declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qur
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana)), con domicíUo en Bar·
celana, paseo de Gracia, 132, en solicitud de aUtorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cU'Yas características técnicas principales son las si
guientes:

AT/ce-14156/69.
Origen de la linea: E. T. número 4.117, (J. Mario Ollearü;:».
Final de la misma: E, T. número 4.585, «Santiago Schilb).
Término municípa.l a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O.Ü60 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 3ÜQ KVA. 25/0.38()-(),220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; ley
1011966, de 18 de marzo; Decrete 1'175/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembr.e de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc-

t.ricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha.
resuelto:

Autorizar la instaJacicíu de 'la. line;a solicitada y ~c}amr la.
utilidad pública de la nlisma. a los efectos de la imposición de
la s~,vidunibre de paso en 1~ c01'l<llcl~, alcence y lf.rP.1t,&r
ciones qll'e establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial,
Víctor de BUen Lozano.-ll.!5'7~. .

RESOLUCION de la Dt:legación Provincial ~ Bar
celona por la que Se autoriza y ~clara la utilidad
pública en concreto de la instalad/m eléct1'ica que
se cita,

Cumplido::> los trámites reglamentarios en el expediente in4
coaáo en esta Delegación Provinc~al a instancia 9.e «Em¡}:resa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza:na», con do¡nicilio en~aar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la mstalacfón y declaracióh de utIlidad púbUca, a los efectos
de la impOsición de servidwn.b:t;e de paso de la instaJ.ac16n
eléctrica, cuyas características tecnicas prinCipales son las si
guientes:

AT/ce-31ó20/68.
ÜDigen <le la línea: E. T. número 4.3-77 (<<Cía. Centro LevanM

tina»).
Final de la misma: LB-l38, E. T. número 5.47'5 (<<Urbaniza-

cióp ~os de Gastelldefe1s»)).
Ténnmo.s municipales a que afecta: Ca..c:;tel'ldefels y Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en kilómetros: 1,045 de tencUdo subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 x 100 miUmetrns cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los DecretQs 2617 y 261911966, de :W de octubre: Ley
lQ/"rtl66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléo-
tri·cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a. los efectos de la lmpOOlcl6n de
la servidumbre de paso en las condiciones. aloon.ce y llm.J:ta
ciones que est'abl'OOe el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26"19/1966.

Barcelona, 4: de noviembre de 1969.-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1O.156-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utClidad
pública en concreto de la instaldición eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tl'ámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~.ación PrQyincial a instaneia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del. Ribagor·z~ma», con dbmi.ctlio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instala.ción y declaración dt utili-dad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de Paso de la instalación
eléctrica, cl."Yas característícas técnicas principales son las si
guientes:

AT/ce-11215/69.
Origen de la, línea: Dos líneas subterráneas a 25 KV.• una

desde la E. T. número 4.041, «Giró Sindréu», y otra desde la
E. T. número 4.064, «Mel::1ba')).

Final de la misma: E. T. número 4.266, «Casimir'O Busquets
Ca..<;anovas).

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 1,736 de tendido subt€rráneo.
Conductor; Cobre; 3 x 50 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 300 KVA. 25/(),380-o,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2{) de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 171511967. de 22 de julio;
Ley de 2'4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
t.ricas Aérea.<; de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la. línea. solicitada y decla.rar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la i1nposici6n de
la servidumbre de paso en 1M condiciones, 81ctmce y 11m1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 11)/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona., 4 de IlOViembre de 1969.-EI .Delegado pr.ovincleJ.
Víotor de Buen Loozano.-ll.l5S-C.


